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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P E p Y I N C I A D E M A D R I D i 

A D V B W R E N C I A O F I C I A L , 

Lanlayea, ordenes Y » annoio» que hayan deinaerfc-r-
! • en los Roi . imstt oficíalo se Vso Je mandar al Jefe 
politicoro<»i>ectivo. por cuyo oondneto *e pa-»aran k lo» 
ÉJTTOROTI lo» mencionado• periMtoo». 

(iíeal orden de H d* Abril dn 1889.) 

•e J/ttSU-al- l . .» !«• ili.:.'., r i f i n i r , loa di>R>l*|ii 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN AI>VKa?TBWCIA ErUTOllI A l. 
Lab disposiciones de las Autoridad o» e x o o p t o U » <ju« 

En etca capital, llevado*, domicilio, 2*60 peseta» men»nale» anticipadas; \\ vean a instancia de parte no pobre, t e inaertartn o .cU fi 
feo» de ella, 8'50 al me», 9 al trimestre. 18 al semestre y VJ8'60 per un año. { mente: asimismo coalgnier anuncio coneomi,.n>e al a»*-

, . . • - . . . ' , . , . . . f .. . \ D ,_ II v ic io nacional que dimane d é l a s mismas, pero la* U 
Se admitan iu-oripciones en Madrid, en la Administración del BolítI», , | i n t e r e . partioular pagarán 50oentimos de vea «ta poi • 

platadnSantiaao 2.—Fu..ra de esta capital, directamnntp por medio deoarta ( da l inea de inserción. 
4 la Administración, con inclusión del importe del tiempo do abono en tim» ||< 

i bres mórile*. 
Usuerò l o r l l » »• aéail»»* H* pn*e«» 

Parte Oficial 

i Presidencia del Consejo de Ministros 
8S . MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante s^lud. 

r Qobiemo Civil 
Secretaria.— Circular 

Con esta fecha se eleva al Exorno. Se-
flor Ministro de la Gobernación el recurso 
de a lzada interpuesto por 1). José María 
Navarro , contratista de la carretera pro
vincial de Aranjuez á Brea, contra el 
«cuerdo de la Exorna. Diputación provin
cial que cu 15 de Junio último le denegó 
la rescisión de su contrato. 

Lo que se hace público pa ra que l le 
gue á conocimiento de los interesados en 
observancia de lo prevenido en el a r t . 26 
del Reglamento de 22 de Abril do 1890. 

Madrid y de Noviembre de 1838. = El 
Gobernador, Alburio Aguilera. 

442.--430. 

Junta provincial del Censo electoral 
DE HABRÍA 

PBK31 O E S T E 

limo. Sr. D. Alvaro de Blas é Irur-
mendi. 

V o c a l e s n a t o s 

EX P R E S I D E N T E S 

Excmo. Sr. P- Ignacio Suárez García. 
D. José de la Presilla y López. 
Excmo. Sr. D. Eugeuio Ceinboraln 

Espafla. 
D. Ricardo Fernández Pérez de Soto. 
Excmo. Sr. Marqués de Bogaraya . 

EX VICEPRESIDENTES 

limo. Sr. D. Nicolás María Fernández 
Qómez. 

D. Enrique Gutiérrez Salamanca. 
Valentín García Lomas. 
José Cortina y-Estecha, 

limo Sr. D. José Martínez Escolar. 

Diputados deslsrundos por la Cor
poración al const i tuirse en el 
prosente bienio. 

Excmo. Sr. D. Mariano Belmás y Es
t rada . 

D. Celso Lucio. 
Francisco Martínez Contreraa. 
Leopoldo Cortinas y Porras . 

V0CVLE8 SUPLENTES 

D. Leopoldo Gálvez Holguin. 
José Pérez Negro y 
Pedro Diez y González, Ex Vice

presidentes. 
D. Domingo Negro y Rojo, 
l imo. Sr. D. Gregorio Panò y Ma-

yorga . 
D. Eduardo Yáfiez Carballés. 

Manuel García Gordo. 
Tiberio López González. 
Lucas del Campo y Fernandez. 
Francisco Romero y Martínez. 
Enrique Corcuera y Menéndez. 
Antonio Agustiu y Garcia. 
Tomás Fernández del Pozo. 
Ángel Pérez Magnin. 
Rutino Beltrán y Escolar, 

limo. Sr . O. Anttnio Gómez Vallejo. 
Ü. Nicolás de Mateo y Alonso. 

Manuel Salcedo y Olalla. 
José Sandoval y Acacio. 
Luis Ignacio de Norefia. 
Ricardo Ducazcal y Garcia. 
Julián Cobo Canalejas. 
Luis de la Mata Martínez. 
Juan Yillanova de la Cuadra . 
Eduardo Mejia y Giivia. 
Ramiro Martínez de Tejada . 
José i'cláez Dt quina 
Joaquín Chapa prieta Torregrosa 

i J u a n Duran Pelayo. 
i J u a n de Dios Raboso. 

J u a n Ranero Rivas. 
Lo que se pubtíca en el BOLETÍN O F I 

CIAL en cumplimiento de la regla 9.* de 
la Circular de la Jun ta Central de) Cen 
so de 8 de Agosto de 1890.=El Presiden
te, Alvaro de Blas.=E1 Secretarlo acci
dental , Marcelino Barr io. 

l e l a p s o r i n c i a d e J d a à i i d 

Lingo saber: Que *por providencia fe
cha de 7 de Noviembre dictada por esta 
Agencia en el expediente de apremio qué 
instruye contra D. Julián Cobo fpor débito 
de la contribución industrial del primer 
tr imestre de 1898 á 99, ha sido decretada 
la venta en pública subasta de los bienes 
embargados al mismo, que se detallan á 
continuación: 

Efeotos quo so subas tan Tasación. 
Ptas. Cèt. 

Una anaqueler ía de pino, pinta
da de blanco, en 30 

Un cuerpo bajo de la misma ana
quelería de pino, en 25 

Doscientos botes de tomate dife
rentes marous y tamaños . . . . 30 

Cuatro frascos grandes de c r i s 
tal, en 6 

Cien botellas diferentes, vacias, 
en 5 

Un peso balanza de columna y 
platillos de metal dorado y pe
sas de dos kilogramos á 50 
gramos 5 

Un molino de hierro volante pa 
ra cafó colooado en pie de ma
dera 

Tres sillas de madera c u r v a d a . 
Un mostrador de pino, en 15 
Uu peno bascula para el que sir

ven las pesas antedichas, e n . 8 
Una zafra de hoj idelata . para 

aceite, cubierta con un espejo, 
en 6 

Un escaparate de pino con cr is
tales y un espejo, en 10 

Un galletero madera, con tapa 
de cristal 6 

20 
9 

Hago saber: Que por providencia fe
cha 4 del actual dictada en el expediente 
de apremio que se instruye contra Don 
Francisco Guerrero, por débito á la H a 
cienda de la contribución industrial del 
primer t r imestre del actual año econó
mico, ha sido deoretada la venta en p ú 
blica subasta de varios bienes muebles y 
efectos embargados tasados en la oant i -
dad de 1.818 pesetas. 

El remate tendrá lugar en el local de 
esta Agencia calle del Mesón de Paredes, 
numero 13, cuarto segundo, derecha, el 
día 18 del aotual, á las diez de su maña
na, admitiéndose posturas quecubran los 
dos tercios de la tasación y si t ranscu-
rida una hora no se hubiese presentado 
n inguna se admitirá l a q u e cubra el d é 
bito y costas-, debiendo advert irse que 
para tomar par te en la subasta habrá ue 
depositarse previamente en la mesa de la 
Agencia el 10 por 100 de la tasación. 

Los efectos embargados se hallan de
positados en la calle de Alcalá uúin. 3 1 . 
La Ntieva Peña. 

Lo que se anuncia al público convo
cando llenadores. 

Madrid 7 de Noviembre de 1898-=El 
Agente ejecutivo. Ignacio del Castillo, 

4 4 3 - - 4 5 3 , 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 
4 4 Zona 

D. Miguel G. Ramos, Agente ejecutivo 
de esta looaidad por débitos á la Ha 
cienda. 

Total tasación 170 

La subasta tendrá lugar en el local, de 
esta Agencia, León, 38, segundo derecha 
el día 17 de Noviembre, á las once de la 
mañana , admitiéndose durante la pr imera 
hora, después de ubierto el remate , las 
posturas que cubran los dos tercios de la 
tasación, 

L o q u e se anuncia al público, convo
cando l idiadores , en cumplimiento de lo 
dispuesto eu el párrafo 7.° ar t . 21 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

Los objetos los exhibe el depositario 
D. J ul ián Cobo, calle de las Huertas , n ú 
mero 54, tienda. 

Bladrid 7 de Noviembre de 189S.=E1 
Agente ejecutivo, Miguel G. Ramos. 

443.—451. 

D. Ignacio del Castillo, Agente ejecu
tivo por débitos á la Hacienda de la 2 / 
Zona de esta capital . 

juntamiento; 
Atenuó lo 

El dia 20 del actual , á las doce de bu 
mañana, tendrá efecto, en las Casas Con
sistoriales, lasubasta de los pastossobran-
tesde invierno d é l a Dthesa boyaldees te 
común de vecinos, bJ»jo el tipo señalado 
por la superioridad y condiciones que e s 
tarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

Lo que se hace público llamando imi
tadores. 

Anchóelo 4 de Noviembre de 1898-= 
El Alcalde, Dalmacio Saz. 

• 412.—432. 
C araban a 

No habiendo tenido efecto la primera 
subasta por falta de licitadores, de los 
Ipastos de invierno de la Dehesa Nueva 
del Cerezo, de estos Propios en el día 16 
de~Noviembre actual , y hora de las doce 
de la m a n i n a , tendrá lugar en esta S.ila 
Consistorial la segunda subasta, bajo el 
mismo tipo de 1-200 pesetas, y condicio-
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nes que expresa el pliego que se halla de 
manifiesto en la Seoretaría de este Ayun
tamiento y que sirvió de base para la 
pr imera . 

Ca rabaüa 8 de Noviembre de 1898 = 
El Alcalde, M. Arrien. 

4 4 2 . - 4 3 3 . 
O ruaco 

Con autorización superior, se sacan 
en pública subasta, los pastos de invier
no de la Déheta Carnicera, de estos Pro
pios, para el disfrute de 400 cabezas de 
ganado lanar, y bajo el tipo de 700 pese
tas y pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en esta Secretaría, y lo es 
tará igualmente en el acto del remate, el 
que tendrá lugar en estas Casas Consis
toriales el día 17 del corriente, á las once 
de su mañana . 

Orusco 7 de Noviembre de 1898.=E1 
Aloalde, Francisco V. de Funes. 

442.—431. 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capi
tal, dictada en expediente que en dicho 
Juzgado y Escribanía de D Pedro López 
Valifio, pende á instancia de Dofia Car 
men Martínez Monedero, sobre que se de
clare ausente en ignorado paradero , á 
su hermano O. Manuel Martinez Monede
ro, y se la confiera la administración de 
los bienes que corresponden á dicho su 
hermano, se llama por segunda vez al Don 
Manuel Martínez Monedero y a las perso
nas que se crean con derecho á la admi
nistración de sus bienes, para que en tér
mino de dos meses, contados desde la in
serción de este edicto en la Oactta de 
Madrid, puedan comparecer en dicho 
Juzgado y Escribanía, previniendo á los 
que se crean con mejor derecho que la 
solicitante Dofia Carmen Martinez Mone
dero, que deberán verificarlo oon los co 
rrespondientes documentos al comparecer 
en este Juzgado. 

Madrid 5 Noviembre 1898 = V . ° B . ° = 
Gul lón .=El actuario, Pedro Arche. 

4 4 2 . - 4 3 9 . 

CONGRESO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de pr imera .ns tanoiaé instrucción del dis
trito del Congreso de esta Corte, diotada 
eu 2 del actual en el sumario que se ins
t ruye sobre hurto, se cita á la persona 
que se crea dueña de tres camisetas que 
ei dia 7 de Octubre ultimo fueron ocupa 
das al procesado José de San Miguel, al 
ser detenido y que dijo eran robadas , para 
que comparezoa en su sala audiencia,sita 
en el Palacio de los Juzgados , calle del 
General Castaños, dentro del término de 
cinco días , contados desde el siguiente 
a l en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos, con objeto de prestar decla
ración-, bajo apercibimiento ÚQ ser decla
r a d a incursa en la multa de 25 pesetas 
oon que se la conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarla á efectuar dicha comparecen
cia. 

Madrid 2 de Noviembre de 1898.= 
y .» B .*=Agu8tín Meléndez.=El Escriba
no, Licenciado Manuel Reyes. 

442.—437. 

LATINA 
En virtud de providenoia dictada por 

el Sr. Juez de pr imera instanoia interino 
del distrito de la Latina de esta capital , 
con feoha 27 de Octubre último, se sacan 
por pr imera vez á la venta en pública su
basta, las siguientes fincas: 

Una casa en esta Corte, y su calle del ¡ 
Marqués de Urquijo; núm. 40, barrio de 
la Florida ó Mondo a que ocupa una su
perficie de 245 metros, 76 centímetros, ó 
sean 8 174 pies, y consta de planta baja, 
de sótanos, bajo, principal, segundo, ter
cero y bohardillas. 

Otra se sefialada con el núm. 36 de !a 
misma calle del Marqués de Urquijo que 
consta de planta baja y en parte de plan
ta principal, y mide 145 metros, ó sean 
1 867 pies y 60 céntimos de otro. 

Otro edificio con varias dependencias 
pa ra servidumbre y jabonería y una casa 
número 41 moderno y 39 duplicado anti
guo, de la calle de Fer raz , que ocupa 113 
metros cuadrados y veintisiete céntimos, 
ó sean 1.458 pies, y noventa y dos cén
timos. 

ü n cobertizo construido para deposi
tó de maderas y maquinas con habitacio 

• nes para servidumbre y ouadras , y se 
halla situado en la calle de la linea C. 
hoy de Altamirano. 

Y otro cobertizo para casas de maqui
nas construiJo en la linea de la calle de 
Rosales, y lindando en par te con la con
tinuación de la casa núm 40.[.de la calle 
del Marqués de Urquijo. 

Estas fincas están construidas sobre 
un solar que mide de superficie 52.817 
pies cuadrados y^noventH y cuatro cén-
mos de otro, lindando todo él al Norte, 
con la calle C. hoy de Altamirano; al Sur 
con el Paseo de Areneros, hoy calle del 
Marqués de Urquijo; al Oeste, con la ca • 
He de Rosales, y al Este, oon la de Fer raz ; 
y se halla inscrito eu el Rejristro de la 
propiedad de Occidente de esta Corte al 
folio 234, tomo 655 general del Archivo, 
55 de la segunda sección, finca número 
1.158-

Para la subasta de las anteriores fin
cas se ha señalado el dia 9 de Diciembre 
próximo venidero, á las dos de su tarde , 
en la sala audiencia de este Juzgado , 
bajo el tipo y condiciones siguientes: 

1.* El tipo del témate sera el de cien
to treinta mil pesetas. 

2 . a No sé admitirán posturas que no 
cubran las dos teroeras partes de este 
tipo. 

8 . a Pa ra tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa 
mente en la mesa del Juzgado, en el 
Banco de España ó en la Caja general de 
Depósitos, el 10 por 100 por lo menos de 
la cantidad que sirve de tipo pa ra la su
basta. 

4.* La consignación del precio se v e 
rificará á los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate, y 

5 . a Los títulos de propiedad de dichas 
fincas suplidos por certificación del Re
gistro correspondiente, se hallarán de ma
nifiesto en la Escribanía del que autori
za y con ellos deberán conformarse los 
licitadores sin que tengan derecho á e x i 
gir ningunos otros. 

Madrid 10 de Noviembre de 1898.=» 
V.° B.*=Luis Alvarez de Estrada.—El 
Escribano, Juan García Inés. P . 

t ruye contra José María Villa, por dlspa-
roy lesionesse cita á Perfecto Dovas F e -
rreí ro , que vivió en la calle de la Monte
ra, números 24 y 28, para que comparezca 
en su sala audiencia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados , calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, conta
dos desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos, oon 
objeto de oír una notificación; bajo ape r 
cibimiento de ser declarado incurso en la 
multa de 15 pesetas con que 8 3 le conml 
na , sin perjuicio de adoptase otras deter
minaciones á fin de obligarle á efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid 5 de Noviembre de 1898.= 
V.° B . ° = El Sr. Jnez , Luis Alvarez de 
E s t r a d a . = E l Escribano, Licenciado Ma
nuel Cobo Canalejas. 

442 —438. 
PALACIO' 

Por el presente, en vir tud de provi
dencia del Sr. Juez de primera ins tan
cia del distrito de Palacio de esta capi ta l , 
diotada con fecha 9 del actual, en 
los autos ejecutivos que se siguen á ins
tancia del Excmo. Sr. D. Matías Nieto 
Serrano, con D. Mariano Fernández y 
Rodríguez, sobro pago de pesetas, se s a 
can á la venta en pública subasta las 
fincas siguientes: 

Una participación representada por 
setenta y cuatro mil seiscientas setenta 
y cuatro pesetas, en la casa sita en la 
calle de Bailen, núm. 4 moderno, y una 
tierra sita en término esta Corte, á la iz
quierda del camino quej del Puente de 
Toledo vá al Embarcadero del canal de 
Manzananares. al punto nombrado Vega 
de la Arganzuela, de caber tres fanegas, 
ocho celemines y diez estadales; tasada á 
rebajar cargas , en nueve mil doscientas 
veintinueve pesetas catorce cént imos, 
calculando á dos mil qninien'as ' jpesetas 
la fanega, con separación una finca de 
otra. 

Para cuyo acto 66 ha señalado el día 
17 de Diciembre próximo, á las dos ¡de 
su tarde, en la Audiencia de este J u z g a 
do, previniéndose; que la par te de finca 
de la calle de Bailen, no sufre en su valor 
disminución alguna por razón del censo 
de cincuenta y tres mil oohocientas cin
cuenta peset.-. de capital , impuesto sobre 
la totalidad de aquél inmueble, por estar 
rebajado del valor de éste cuando se veri-
floó la división de bienes por muerte de 
D. José Fernandez Iglesias; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de ¡as respectivas ta
saciones; que la venta se hace separada
mente, primero la una y después de otra 
finca; que para tomar par te en la subas 
ta, habrán los licitadores de consignar 
previamente sobre la mesa del J u z g a d o 
el 10 por 100 de dichas tasaciones; que 
las posturos pueden hacerse á calidad de 
ceder el remate á un tercero; que los t í 
tulos de propiedad en la forma que se 
han suplido, están de manifiesto en la Es-
oríbania, y deben los licitadores confor
marse con ellos, sin derecho á exigir 
ningunos otros. 

Madrid 11 de Noviembre de 1898.= 
V.* B.°=Manuel Mínguez .=El Escriba
no, Lino Gutiérrez. 

P. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instanoia é instrucción del dis
trito de la Lat ina de esta Corte, dictada 
en el día de hoy en el sumario que Be ins-

Juzgados municipales 
CENTRO 

En virtud de lo acordado en el día de 
ayer por D. manuel Aguilera y Arrese, 

Juez municipal suplente del distrito del 
Centro de esta Corte, en el expediente de 
juicio verbal civil, núm. 851 del aflo a c_ 
tual, seguido á instancia de D. Bartolomé 
del Cerro, contra D. José Arévalo, sobre 
pago de pesetas, se sacan á la venta en 
subasta pública, señalada para el día i j 
del actual , á las dos de su tarde, en 1% 
audiencia del Juzgado , calle Mayor, nú
mero 40 segundo, varios efectos embar
gados al D. José, tasados en 295*50 pese, 
tas, lo que se anuncia con la advenenola 
de que para tomar par te en la subasta se 
ha de consignar el 10 por 100 de aquella 
suma, y que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de cita, 
da tasación. 

Madrid 4 Noviembre 1898.=V.° B 
Manuel Agu i l e ra .=El Secretario, Eusta
quio Santos Manso. 

1 8 . - P . 

• 
MINISTERIO D E L A GOBERNACIÓN <i) 

(Continuación) 

10. Todo cementerio debe estar desa-
gfiado, neoesidad que es mayor en los te-
rrenos de subsuelo arcilloso. Al desagñe 
debe acompañar la filtración conveniente. 

11. Todo cementerio, a d e m \ s d e los 
edificios destinados para habitación Je 
los que en ellos vivan y á ia celebración 
de las prácticas religiosas, debería estar 
dotado de una c a p i l l a ó depósito, en con
diciones convenientes de ventilación y 
calefacción para el depósito de los cuer
pos, en los casos en que la muerte no es
té realmente comprobada. 

12- La renovación de fosas no debe 
hacerse antes de los seis años 

13. Todo cementerio que haya de ser 
abandonado, no debe utilizarse para na
da por lo menos durante diez afi >s des
pués de su clausura. Debe además prohi
birse pract icar en él, después de este 
plazo, excavaciones de ningún género, 
utilizándose únicamente para siembra j 
plantaciones.» 

V. E . , e n vista de todo, se servir* 
acordar lo que estime más conveniente, 
Dios guarde á V. E. muchos años. M.idrid 
7 de Julio de 188(3.=Excmo. S r .=Tomás 
San tero .=Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación. 

REAL CONSEJO DE SANIDAD 
Excmo. Sr.: En sesión celebrada en 

el día de ayer , ha aprobado este Real 
Consejo, por mayor ía , el dictamen de su 
Comisión especial que á continuación se 
inserta: 

cLa Comisión se ha hecho cargo de 
la consulta remitida por la Superioridad 
á este Consejo pa ra que le preponga 1* 
forma más conveniente de redactar una 
Real orden prohibiendo el enterramiento 
en nicho y sobre la superficie del terreno, 
y ademas oonsigne el medio más etloas 
para impedir que las Sacramentales pue
dan, en lo sucesivo, practicarjdioha clase 
de enterramientos. 

Debe, d e 3 d e luego, hacer constar, qne 
el motivo que impidió quedase evacuada 
la presente consulta, al mismo tiempo 
que lo fué la relativa al emplazamiento 
de nuevo cementerio de Alcoy, con 1* 
que vino unida, obedeció á los opuestos 
criterios que existen en el Consejo r* 8" 
pecto á cuál de los procedimientos inbu-
matorios debe darse la preferenoia. v * " 
riedad de opiniones que ha llegado al ex-

(1) Véase el námero anterior do este 3*~ 
' L E T t N . 

I 
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tremo de ser éste el cuarto dictamen que 
9 e presenta á s u aprobación, por haber 
desechado los tres que le precedieron. 

Tan sincera declaración, explica la 
tardanza en llegar á la Superioridad la 
resolución de la consulta, demuestra las 
dificultades quo existen pa ra evacuar la ; 
sin embargo, la Comisión se lisonjea con 
la esperanza de conseguir este feliz re 
goltado, apa r t ando de su informe todo 
criterio que no fije sus fundamentos en 
jos resultados que ofrecen los estudios 
flsíco-quimico-biológieos acerca de la 
putrefacción del cadáver en sus relacio
nes con la higiene. 

Por tal motivo, se verá obligado á ex 
poner, siquiera sea brevemente , algunos 
razonamientos en Índole científicn que 
por otra parte , hacen necesarios las pre 
dichas o p u e s t i i B opiniones que existen, 
ensalzando unas las ventajas dé los n i -
ohosy sosteninndo otras la preferencia 
que las fosas merecen. La elección d e l 
medio donde practicar las inhumaciones 
para que no sean nocivas á l a salud 
exige necesariamente un previo conoci 
miento del proceso de l a fermentación 
púti ida que ocurre en el cadáver. 

Antes d e en t ra r en el fondo d e la cues 
tión, debe también adver t i r , que si en 
el presente caso no informa en l o s térmi
nos precisos que se demandan , sino que 
por el contrar io , expone criterios modifl 
cando los que sirven de base á la petición, 
lo hace en consecuencia de la amplia ini
ciativa que concede a esta Corporación 
sus disposiciones constitutivas, de los mo 
demos adelantos de l a s oiencias auxil ia 
res d o la higiene y de las saludables en 
señanzas de l a experiencia. 

AdemAs, entiende que , procediendo de 
este modo, intepreta fielmente los deseos 
de la Superioridad, dirigidos en tod t oca 
sión á obtener el mayor número de bene
ficios en pro de sus administrados, y si 
en la presente pide los medios necesarios 
pa ra suprimir los enterramientos en 
nichos, lo hace en la inteligencia de que 
dicho procedimiento inhumatorio es per
judicial á la salud pública. 

La creencia está perfectamente justi 
ficada cuando se t ra ta de nichos construi
dos en criptas ó bóvedas subter ráneas , 
por que, según después veremos, la ven
tilación insuficiente ocasiona en estos l u 
gares un mefitismo sumamente perjudi
cial y re ta rda considerablemente la pu 
trefaoción del cadáver; pero cuando nos 
referimos á nichos construidos con las de 
btd.i» condiciones, en andanas bien venti 
ladas, uihi ciencia, ni la experiencia, úni
cos medios positivos pa ra resol ver la oues 
Uón, registran hechos concluyeme» que 
demuestren su nooividad. La oposición 
que se les hace podrá es tar fundada en 
razones de estétioa ó apoyada en las opi 
nioucá dominantes en otros países, oonse 
ouencia de ant iguas costumbres, pero de 
ningún modo, según dejamos dicho, en 
serias observaciones que asi loaorediten. 

Indicada incidentalmente la tesis que 
• a á desarrollarse en el presente dictamen 
la completaremos diciendo: que en nues
tra opinión, las inhumaciones, ya en n i 
chos, y a en la t ierra, pract icadas con las 
debidas condiciones, son igualmente ino -
tensivas en el concepto sanitario, l l evan
do las primeras á las segundas la ventaja 
de exigir menos terreno,de q u e s e a indi
ferente la constitución flsioa ó quimioa de 
es te en el suelo y subsuelo, de facilitar 
las exhumaciones, hacer innecesaria ó 
disminuir en g ran trecho la remoción de 
tierras pa ra nuevas inhumaciones, y por 

último, de prolongar por mucho tiempo 
las buenas condioiones del terreno para 
la descomposición cadavérica, puesto que 
lo economiza. Si acertamos á justificar 
estas afirmaciones, quedará demostrado 
que la inhumación de los cadáveres en los 
nichos, y usamos la pa labra inhumación 
á falta de otra más propia, no solamente 
es inofensiva en el concepto sanitario, si
no que en determinadas circunstacias es 
seguramente ventajosa al enterramiento 

Se ve, pues, que nuestro criterio no 
se esolnsivísta, que no propende á pre 
sentar sistemática oposición á la práct ica 
del enterramiento en la fosa, sosteniendo 
la necesidad de que sólo se realice <*n el 
n icho , ni tampoco á defender lo contrario 
rio, sino que inspirándose en la nooión 
de los fenómenos bioquimicos que cons 
t i tuyen la putrefacción del cadáver , de 
duce el medio en que debe ésta verificar
se, pa ra que no perjudique á la salud p ú -
bl ioa. 

Por último, la mencionada disconfor 
midad de opiniones que en el Consejo 
exis te , es natural consecuencia de las 
encontradas que hoy sostienen los higie
nistas en este orden de ie»as; diferencias 
que no son de ex t r aña r cuando sobre 
puntos m u capitales no se ha conseguido 
todavía obtener un parecer unáuime. Nos 
referimos á |la consideración que en el 
concepto sani tar io merecen los cernen 
terios. Contamos con las opiniones de 
Tard ieu , Veiq d ; Azyr , Fourcroy, F r e s -
cinet y otros que los creen nocivos, iu 
cluyéndolos nuestro erudito é inolvida 
ble Monlau entro los establecimientos 
insalubres de pr imera clase; Guerard no 
los considera capaces de ocasionar ep i 
demias, pero tampoco los juzga ajenos de 
todo peligro; en cambio P a r e n t - ü u e b a -
telet, Labar raque , Guersan y otros, opi 
nan por su inocuidad. 

En este último criterio se inspira el 
informe emitido en 2 4 de Diciembre de 
1880 por la Comisión que nombró el Pre
fecto del Sena para estudiar el s anea 
miento de los cementerios en Par is , y en 
el que hombres tan eminentes como Bour-
goln, Du Mesnil y Schutzonberger, no 
dudan en afirmar que es completamente 
Ilusorio el peligro que pueden ofrecer las 
emanaciones de los cementerios, cuando 
en ellos se observan los preceptos de la 
higiene. Otros trabajos recientes, suscr i 
tos por los Doctores Robinet y Martin de 
Lyon, sost ienen la inocuidad absoluta de 
los cementerios. Finalmente, sobre este 
punto dice Bouchardat en su Tra tado do 
higiene, «que.tanto en la opinión públi
ca, como en los escritos que á la higiene 
se refieren, existen creencias exageradas 
respecto de la nocuidad de las eniaafcolo-
nes de las fosas. No se apoyan más que 
en afirmaciones vagas , que se repiten 
en las obras de higiene, y acaban por 
transformarse en verdades clásioas». 

Ta l d ivergencia de criterios entre re
conocidas i lustraciones, demuestra que 
estos problemas, como otros tantos q u e 
la higiene comprende, no están todavía 
resueltos pa ra todos; abr igamos, sin em
bargo , la esperanza de que los rápidos 
adelantos de las oienciasjnaturales, que 
tanto han esclarecido cuestiones antes 
sumidas en la oscuridad más completa, 
nos irán despejando sucesivamente las 
incógnitas de todos ellos. 

Partiendo del hecho de que las Ideas 
que va á exponer la Comisión no tienen 
otro objeto, como queda dicho, que razo -
n a r sus opiniones sobre el punto consul
tado, comenzará haciéndose cargo de los 

var ios fenómenos que constituyen la p u 
trefacción, según en medio en que se 
realiza, p a r a deducir en su consecuencia 
cua l ó cuales debe preferir la higiene, 
atendiendo á la mayor rapidez en que 
aquélla se verifica inecuidad de sus re 
sultados; y en lo posible, á las costum
bres que la sociedad tiene adoptadas 
como fiel expresión de los puros senti
mientos de amor y respeto que en todo 
tiempo le inspiraron el que dejó de 
existir. 

Opinamos con Schutzenbergery Gar-
nier al considerar la putrefacción como 
un fenómeno complejo constituido poruña 
serie de sucesivas fermentaciones que se 
realizan en limites cada vez mAs redu
cidos. 

Sabido es que los fermentos figurndos 
son la causa inmediata de todos estos 
cambios, los que sin embargo, no podrán 
realizarse sin el concurso do cierto grado 
de humedad y de temperatura y la pre
sencia del oxigeno del aire . 

No hemos de discutir sobre las teorías 
formuladas para explicar el hecho de las 
fermentaciones; en este punto también 
exis ten criterios distintos; pero como a l 
guno hemos de adoptar para razonar el 
nuest ro , nos inclinamos, con la mayoría 
á creer que la teoría vitalista, resuci tada 
por los modernos adelantos de la micro
biología, merece la preferencia sobre la 
físico-mecánica y la exclusivamente quí
mica. 

El elemento ó fuerza llamado vida que 
transmite el progemitor á su descendien
te, onnstituyen la diferencia entre la de-
msimilación del vivo y la fermentación 
pútrida que el cadáve r exper imenta . En 
uno como en otro caso se comprueba la 
existencia de gases y sustancias volátiles, 
productos fijos y productos alcalinos. Es
tos últimos toman en la desasimilización 
el nombre do leucomuinaa y de piumai-
nas en la putrefacción, siendo ambas sus
tancias de naturaleza elcoloidea, cuya to
xicidad es bien conocida. 

Estos resultados demuestran la g ran 
analogía entre los productos que el orga
nismo elimina en su estado fisiológico y 
los que aparecen en la descomposición 
cadavér ica , y nos obligan á opinar con 
los que entienden que el otganismo no 
empieza á descomponerse después de la 
muerte , sino que constantemente se esta 
descomponiendo y repa rando , puesto que 
las excreciones son residuos orgánicos 
en putrefacción, que de no ser el imina
dos mata r ían al individuo en el que se 
forman. Puede , pues, muy bien decirse 
con un notable autor «que todo ser vivo 
lleva constantemente dentro de si p r o 
porciones de su propio cadáver». 

Sabemos que el hombre conduce bac
terias en sus vias respiratorias, tegu
mento y tuvo digestivo, especialmente 
en el intestino grueso, ouyo contenido 
mantiene millones de micro organismos 
por gramo; que la exlstenoia de tales s e 
res microscópicos está demostrada hasta 
la evidencia en el aire, en el agua y en 
la t ierra. 

Sentadas estas premisas, se deduce, 
como natural consecuencia, que cuando 
somos vencidos en esa eterna lucha por 
la existencia, indispensable para el man
tenimiento de lo oreado; que cuando de
sapareció la vida que prestaba energía 
á nuestro superior organismo para reali
zar el doble movimiento de composición 
y descomposición sin dest ruir su iden t i 
dad , siguiendo sometidos al fatal cum
plimiento de las leyes que presiden la 

eternidad de la mater ia , se irá desdo
blando su compleja composición has ta 
reducirse á sus elementos inorgánicos, 
p a r a que éstos, á su vez, vuelvan á cons
tituir la base de otros nnevos seres o r g a 
nizados. Y en esta maravillosa transfor
mación, entran como esencial elemento, 
los fermentos figurados, la r ep resen ta 
ción más rudimental de la vida, el l ímite 
entre lo orgánico y lo inorgánico, cuyos 
gérmenes , invadiendo el cadáver del 
que en vida resistió sus esfuerzos, y h a 
llando en él sustancia idónea pa ra su 
desarrollo, se desenvuelven en distintas 
generaciones hasta reducirle á sus ele
mentos sintéticos, desapareciendo tam
bién ellos con el agotamiento del medio 
nutrit ivo. 

El descubrimiento de este secreto de 
la natut ateza demuestra los gloriosos 
adelantos de la ciencia biológica. 

Ahora bien: si los fenómenos b ioquí 
micos de la putrefacción han de realizarse, 
además de los fermentos y del cadáver , 
se necesita, según dejamos dicho y es no
torio, la existencia de cierto grado de 
tempera tura , de humedad y del exígeno 
del aire indispensable para el al ternado 
concurso en dicho acto de los microbios, 
aerobios y anaerobios. 

Cualquiera de estas circustancias que 
falte impedirá que se verifique la total 
destrucción del cadáver, bien prolongán
dola indefinidamente en elestado de s a 
ponificación ó momificándole, pero nunca 
llegando á la completa esquele t izaron. 
Ejemplos del primer estado nos ofrecen 
los inhumados en terrenos húmedos, 
compactos y á profundidades en las que 
la difusión de los gases y la l legada del 
oxigeno se hace con muchísima lentitud, 
y del segundo, los que lo fueron en ter re
nos extraordinar iameute secos, bien s i 
tuados pa ra recibir la acción directa del 
sol, pero cuya mediana porosidad iu per
mite una amplia difusión de los gases y 
arr ibo del oxigeno. Damos por supuesto 
que en ambos casos el oadáver yace en 
a taúd que nos es impermeable ni con t i e 
ne sustancias desinfectantes. 

Nos apar ta r ía mucho de nuestro obje. 
to y molestaríamos innecesariamente la 
atención del Consejo si descendiéramos á 
detallar el mecanismo de todos conocido, 
aunque diversamente explicado, de la 
putrefacción; cumple á nuestro propósito 
recordar sólo quo ilcho proceso se r ea l i 
za con más rapidez al aire libre, t a rdan 
do próximamente doble tiempo en e 
agua , cuádruple debajo de t ier ra . Y es 
en el aire más breve que en los otros me
dios, por que en tan maravillosa y vital 
mezcla existen todos los elementos q u í 
micos y biológicos que, según dejamos 
dicho, deben considerarse como factores 
esenciales p a r a que se realice aquel fenó
meno. 

El conooimiento de esta verdad resuel
ve una importante parte del complejo 
problema que tfreoe al higieni&ta el e s t a 
dio de las inhumaciones, pues que le a d 
vierte que cuanto se dirija á l imitar la l i 
bre acción de cualquiera de los mencio
nados elementos, re ta rdará en propor
ción directa la natural terminación del 
proceso. Así y a nos explicamos con p e r 
fecta claridad por qué se re ta rda cons i 
derablemente la destrucción del cadáver 
cuando se inhuma á m a y o r profundidad 
de dos metros; en terrenos compactos, 
impermeables, sombríos y encharcados; 
en los excesivamente secos, med iana
mente permeables y muy expuestos á los 
rayos solares; ouando yace en criptas ó 
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bóvedas subterráneas , falta de buena 
ventilación, en féretros de maderas com
pactas , metálicos ó construidos con otras 
materias más ó menos impermeables; en 
los que contengan sustancias desinfectan
tes, y cómo la anulan por completo a lgu
na de las que se emplean para los emba l 
sara imien tos. 

* "'>r qué recorrer normalmente sns pe-
río >s ¡\ la profundidad menor de dos me
tro n terrenos bien ventilados y consti
tuí, s por buenas proporciones de a rena 
y arcilla, para que reúna las condiciones 
de porosidad y permeabil idad ó en nichos 
bien construidos y emplazados. Y por 61-
timo, á qué se debe la rápida destrucción 
del cadáver en las t ierras alcalinas del 
cementerio de Pisa, que entre otras accio
nes posee la de favorecer el desarrollo de 
los microbios septógenos; en los calcáreo-
ferrnginosos, por absorber completamen
te los hidrógenos sulfurados y fosforado, 
y cuando esta conveniente establecida la 
ventilación del subsuelo, que favorece el 
cambio de gases y la oxidación, como se 
comprueba en varios cementerios, sobre 
todoen el de Chatelaine de Gónova, y en 
as recientes experiencias practicadas en 

el de Saint Nazaire. 

Es cierto que tnmbién interviene en el 
corso de la putrefacción la época del aflo 
en que s? hace el sepelio y numerosas 
causas que se refieren al cadáver ; pero 
estas s m cuestiones cuyo conocimiento 
corresponde más d i rec tamente al Médico 
forense que al higienista. 

De las indicaciones que anteceden, re
sulta ya dada la profundidad á que deben 
hacerse las inhumaciones y las condioio-
ines de composición, constitución y si tua
ción que debe reunir como más ventajo
sas el terreno que se destine á Campo
santo. 

Conocido, siquiera sea muy sumaria
mente , el proceso de la putrefacción, y 
por tanto las circustancias que en él de 
ben coexistir para que se realice, veamos 
si concurren en los niohos construidos sin 
materiales impermeables, y dando por 
supuesto que el inhumado yace en caja 
de madera de pino sin mezclas desinfec
tantes. 

Nada más cierto: el elemento biológi-
oo, ó sean los fermentos figurados, v.tn 
y a en el mismo oadáver , especialmente 
en su intestino grueso, apar te de los que 
contenga el aire atmosférico que lo rodee, 
y lo que al acto contribuyan las la rvas 
que depositan ciertos insectos. 

Loselementos complementarios, agua , 
aire y calor también se hallan presen
tes. 

La pr imera la conduce el mismo cadá
ver pues por diversas experiencias prao-
tioadas, y especialmente por los trabajos 
de Chevreul, sabemos que el cuerpo hu 
mano contiene un 66 por 100 de aquel 
liquido. Además, las investigaciones de 
Carlet demuestran que el esqueleto seco 
de un adulto pesa anos 5 kilogramos. Con 
estos dos factores, y dando por supuesto 
que el término medio del peso de un ca
dáver sea de 60 kilogramos, tendremos 
que todas las visceras y tegidos, excepto 
el óseo, pesarán 15*40 kdogramos y el 
agua 39*60 kilogramos, cant idad bastan
te para que se realice el proceso, por lo 
menos hasta el g rado de momificación, 
teniendo en cuenta que no es absorvida 
por el terreno. 

El otro indispensable faotor, el oxíge
no del aire. Sin contar con el que exis ta 
en el cadáver y conienga el a taúd y el ni-

oho, sabemos hoy por los experimentos 
de Pettenkofer, sobre permeabi l idad de 
los materiales de construcción y de los 
estudios de Mftrker, Schürman y Lang 
sobre su coeficiente de permeabil idad, que 
en los nichos penetra el a ire A través de 
sus mayores gruesos .que sonde 64 centí
metros en el testero de las andanas, a ire 
cuya penetración favorecen los menores 
gruesos, de las cabeceras de los nichos y 
partes laterales de las andanas , la acción 
directa de los vientos sobre sus muros y 
las diferiencias de temperatura que ex i s 
ten entre la del interior de aquéllos y la 
del aire que les rodea. 

Porúltimo, el calor se desarrolla dentro 
del nicho por el proceso de la fermenta
ción pútr ida y además en él penetra por 
la conductibilidad de los materiales que 
le forman, estableciéndose una doble 
corriente en razón con las tempera turas 
diurna y nocturna. 

Demos'rado que en cadáver deposi
tado en un nicho conourron todas las con
diciones para que sufra Ja debida des
composición, procuraremos ahora de 
mostrar que las emanaciones que se des 
prenden no son perjudiciales á la salud 
cuandono se reciben en espacios cerrados. 

Bien podíamos excusar este pequeño 
trabajo, limitándonos á recordar que no 
se conoce ningún hec*ao bien comprobado 
que demuestre la nocuidad de aquéllos, 
ó apelando al testimonio que nos ofrece 
la buena s i lud quo disfrutan los emplea
dos de nuestros camposantos; pero con
secuentes con el criterio do razonar los 
hechos, más necesario en este caso por 
las diferencias que dividen la opinión del 
Consejo, expondremos breves argumen
tos para justificar la inexacti tud del con
cepto. 

Los cuerpos que se forman durante ia 
putrefacción pueden dividirse, según las 
modernasinvestigaciones, en tres grupos: 
gaseosos, volátiles y fijos, sólidos ó líqui
dos. Sólo nos ocuparemos de los primeros 
y de los segundos del tercer g rupo , por 
ser los que más corresponden al estudio 
del higienista. 

Sabido es que lus productos gaseosos 
de la descomposición oadavérioa están 
oontituidos principalmente por el ácido 
carbónico, nitrógeno, amoniaco, hidró
geno sulfurado y fosforado é hidrógenos 
ca rburadas ; pues bien, todos estos cuer
pos, ¿son tóxicos para el hombre en cual
quier cant idad, ó sólo en de terminadas 
proporciones? También la respuesta es 
sabida; pero conviene recordar la! la 
toxicidad de dichas mater ias no está en 
su oalidad, sino en la cantidad que aotúa, 
y tan es asi. quo á todas ellas descubre 
la análisis quínyoa en el tranquilo funcio
nar de nuestro organismo. 

Si, pues, forman par te de nuestro todo 
en su estado fisiológico, es á ia cantidad 
á la que hay que referir la acción tóxica. 
¿Que cuál sea aquélla? Nos es bas tante 
recordar que matan por asfixia pa ra 
comprender que nunca habremos de ha
llarla en ese insaturable diluente que 
constituye la atmósfera. 

Esto respecto á los gases. En cuanto á 
los productos líquidos alcalinos de la 
putrefacción, denominadosptomanlas, no 
podemos decir que existen con nosotros, 
por más que Brieger lo asegura ro tunda
mente respecto de la neuridina, pero no 
debemos olvidar que nuest ras excrecio
nes normales contienen leucomainas, 
cuya toxioidad es tan g rande que & uno 
do los sabios que más se han distinguido 

al estudiarlas le hacen afirmar que , si 
absorbiéramos de una vez las qne e labo
ramos en un dia, la muerte seria inevi
table é ins tantánea. 

El e-tudio de la toxicidad de los p t o 
maínas, por su inyección en los tejidos vi
vos, ha hecho venir en oonoolraiento de 
que la mayoría no son venenosas sino á 
dosis fuertes, y dé la rapidez do su acción, 
que no exige para manit»?storse sino el 
tiempo necesario para que la circulación 
las transporto á los tejidos que influyen: 
matan ú originan trastornos en la salud 
de mayor ó menor importancia, en p ro 
porción directa con la dosis inyectada* 
Por lo demás sabemos, y afirma Bruardel , 
que loa mencionados alcaloides cadavé 
ricos son excesivamente ávidos de ox í 
geno, de lo que resulta que, tan pronto 
como se hallan en contacto con él. se des-
trnyon, pudiendo, por lo tnnto, conside
rarlos incapaces de subsistir en presencia 
del oxígeno del aire , como en la del que 
contenga un suelo permeable. Aoaso con
tribuya también á esto efecto destructor la 
influencia de la radiación solar, cuya, 
acción química es tan ostensible en los 
tre3 reinos de la naturaleza . 

De lo dicho resulta que los efeeios de 
los mencionados cuerpos no se deben ex 
clusivamente á su oalidad sino á su c a n 
tidad, apar te de las circustancias que 
modifican sus acciones constituidas por 
la forma de su introducción en nuestro 
organismo y aptitud que en él encuentren 
para el desenvolvimiento de sus efectos. 
Es decir, que si nos hallamos en espacios 
saturados por las emanaciones de la fer
mentación pútr ida ó en lugares en los 
que los estragos de la gue r ra , laa conse
cuencias de asoladoras inundaciones ó 
causas análogas dejaron sobre el haz de 
t ierra numerosos cadáveres y mater ias 

] orgánicas que se pudrieran al aire l ibre , 
en ambos casos experimentar íamos t r a s 
tornos en nuestra salud, trastornos cuya 
gradación dependería , sin embargo, del 
concurso de otras varias oircunstancins 
por todos conocidas. Pero estos hechos no 
ocurren en los cementerios; á ellos no se 
conducen á nn mismo tiempo tan gran 
número de cadáveres, ni tampoco quedan 
insepultos, sino que son inhumanados á 
conveniente profundidad, ó en espacios 
cerrados, con el obj ito de quo solo l le
guen á la atmósfera I03 productos defini
tivos de la descomposición, que nos son 
indiferentes. 

Este hecho está hoy comprobado 
por los interesantes análisis del aire de 
los cementerios, pract icado por persona 
tan competente como Mr. áchutzenberger 
de los que aparece: que tomado aquél á 
temperaturas variables entre 10° y 30° 
tanto en lus superfioie como á profundi -
dades de 40 y 80 centímetros sobre la fo
sas ant iguas y recientemente ocupadas, 
no pudo hal lar ni aun vestigios de los ga
ses llamados deletéreos hidrógeno sulfu
rado, amoniaoo y óxido de carbono en los 
cementerios de Montparuase é Inválidos ! 
En todos, la composición del aire fué la 
siguiente: nitrógeno, oxigeno y ácido 
carbónico, el que aumentaba á medida 
de mayor profundidad. 

Al mismo tiempo que dioho ilustrado 
Profesor estudiaba la composición quími
ca , otro no menos ilustrado, Mr. Miquel, 
hacía el examen miorosoópico del aire de 
dicho primer cementerio, dando las s i - , 
guiemes conclusiones: 

1 * El aire del cementerio de Montpar. 
naae t i m e en suspensiones esporos de 

igual naturaleza y casi en igual núui 
quo el Pa rque de Montsouris. 6 r ° 

Se continuarci 

DIRECCIÓN mim 
DE OBRAS VI ItLICAS 

En vir tud d e j o dispuesto por Rea] 
orden de 27 de Octubre de 18í)8, e3ta 
Dirección general ha 6efialado ol día a 
del próximo mes de Diciembre, á la nna 
de la tarde, para la adjudicación en pft> 
blica segunda subasta de ios acopios del 
proyecto redactado eu el afio económico 
de 1897 á 08, para la conservación de U 
car re te ra de Fuencar ra l á Manzanares 
kilómetros 12 al 31, provincia de Madrid 
cuyo presupuesto de contrata es de 1 5 100 
pesetas 42 céntimos. 

La subasta se celebrará en iostérminos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madrid, ante l i 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon-
dieme.*. en dicho Ministerio y en el Go« 
vierno civil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne-
gooiado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de ofl. 
ciña, desde el día de la fecha, hasta las 
cinco de la tarde dal día i . ° de Diciembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y 
horas. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, en el papel sellado de 
la clase duodécima, arreglándose al ad
junto modelo, y la cant idad, que ha de 
consignarse previamente como garant ía 
para tomar parte en la subasta, será de 
160 pesetas en metálico, ó en efectos dé 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que p r e 
viene la referida Instrucción. 

En el caso de quo resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se prooederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 2 de Noviembre de 1898.=E1 
Director genera l , D Aria6 de Miranda. 

Altjdel/ de proposición 

D. N . N., vecino de . . . , según cédula 
personal r.úm..., enterado del anunoiopu
blicado con fecha. . . , d e . . , último y de la* 
condicioues y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública segunda 
subasta de los acopios del proyeoto re 
dactado en ol afio económico de lby7 * 
1898, para conservación de la carretera» 
de Fuencar ra l á Manzanares, kilómetros 
12 al 81 , provinoia de Madrid, se oonv 
promete á tomar á su oargo la ejeouoión 
de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la oantidad de. . . 

( á q u i la proposición que se haga , 
admitiendo ó mejorando Usa y l lanamen
te el tipo fijado; pero advirt iendo que 
será desechada toda propuesta en que n* 
se exprese determinadamente la can t i 
dad , en pesetas y céntimos, esortta 
le tra , por la que se compromete ol pro
ponente á la ejecución de las obras, asi 
como toda aquella en que se aliada algo* 
na cláusula.) 

Feohu y firma del proponente. 
44O.—394. 



S á b a d o 1 2 d e N o v i e m b r e d e 1 8 3 8 o 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 

D. Vicente Baca, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que é l virtud de procidencia dictada por esta Agencia ea el expediente 

geaeral de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año 1896 a 1897, se sacao á pública subasta, por primera r e í , los bie-

> e $ inmuebles que á continuación se expresan: 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FIHCAS QUB SE SUBASTAN 
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D. Francisco de Benito, una casa en la calle del Rincón de Pa
ñeros, núm. 2: linda derecha, la calle; izquierda, herederos de 
Valentín Rodríguez, y espalda, lo» de Ildefonso Ortiz 

D. Aniceto de Benito, una casa en la calle del Alfar: linda iz
quierda, la calle, y espalda, Teodoro González 

D. Galo Calvo, una casa en esta población y su calle del Olivo, 
número 6: linda derecha y espalda, Carlos Matarrubia; é iz
quierda, Luis Benito 

D. Bernabé Coronado, una casa en esta población y su calle del 
Oiivo, núm. 26; linda derecha, Juan Rodríguez; izquierda, 
Clemente Vega, y espalda, Antonio Alonso 

D. Celestino García, una ca*a en la calle de la Paloma, núm. 25; 
linda derecha, Dáma/o García; izquierda, Aureliana Juanete, 
y espalda. D. Hilario Ortíz 

D. Temas García, una tierra en este término y sitio llamado el 
Portillo, de dos fanegas: linda M., Ildefonso Ortíz 

D. Santiago García, una casa en la calle de Santa Ana: linda de
recha, Alfonso González; é izquierda, el campo 

D. Matías Garcia, una casa en la calle de Olivares, núm. 8; linda 
derecha, Bernabé Coronado; izquierda y espalda, Carlos Ma 
tarrubia 

D. Ignacio García, una casa en la calle de la Paloma, núm. 35; 
linda derecha, la calle; izquierda, Narcisa Pérez, y espalda, 
D. Hilario Ortiz 

Dona Bernarda López, una tierra en el sitio llamado Val del 
Rey, de dos fanegas: linda S. y M., el Arroyo, y N., D.*Julián 
Sala/ar 

D. Crisanto López, una casa en la calle del Olivo, núm. 18: 
linda derecha ó izquierda, Francisco García Llórente, y espal 
da, la calle 

D. Pedro López, una casa en la calle de la Concepción, número 
8: linda derecha, Marcelino Sebastian; izquierda y espalda, el 
camino , 

Doña Lorenza Lope?, una casa en la calle de Alcalá, núm. 20 
linda derecha, María Hebrero; izquierda y espalda, Ceferino 
Sanz 

D. Félix de Marcos, una casa en la calle de la Travesía de San 
Roque, núm. 8: linda derecha y espalda, Inocente de Marcos. 

D. husebio Martin, una casa en la calle de Ruedajarros: linda 
derecha, Victoriano González; izquierda, Pedro Pérez y Pérez, 
y espalda, herederos de Martín Ortiz 

D. José Prieto, una casa en esta población, ca.le del Olivo, nu
mero 1 4 , de 2 . 7 0 0 pies: linda derecha, Nicasia Alonso; iz 
quierda, José Calvo, y espalda, Rincón de Pañeros 

D. Pedro Pérez y Pérez, una casa eslíe de las Fraguas, núm. 2, 
de 1 . 1 0 0 pies: linda derecha, Nicolás Gómez; izquierda» Dio-
nisia Moreno, y espalda, la calle 

Doña Narcisa Pérez Gaseo, una casa en esta población, calle de 
la Paloma, núm. 29 , de 1 . 1 3 4 pies: linda derecha. Teodoro 
González; izqnierda. calle del Limón Verde, y espalda, Casi 
miro Ortíz 

D. Francisco Raposo Viñuelas, una tierra en el bitio llamado Po-
lanceres, de una fanega y cuatro celemines; sin que consten 
linderos 

D. Telesforo Simón, una casa en la calle del Caldo, núm, 7. de 
400 pies: linda derecha, Teresa Tendero; Izquierda Aquilina 
López, y espalda, Mariano Moreno 

Dona Meléhora del Valle, una casa en esta población, calle de 
la Paloma, núm. 9: linda derecha, D. Luis Ortiz; izquierda, 
Doroteo Sanz, y espalda, herederos de D. Casimiro Ortiz 

D. Gregorio Vega, una casa en esta población, calle de lo» Palo
mares, núm 3, de 450 pies: linda derecha, Claudio González; 
izquierda, Luisa García, y espalda, Mariano Moreno 

D. Esteban García, una casa en la calle del «Amcón de Pañeros, 
número 7, de 400 pies: linda derecha, Esteban Ramos; izquier 
da, calle de Ruedajarros, y espalda, Josefa Gordo 

Doña Nicolasa Garcia, una casa en la calle de la Paloma, núme 
ro 2 1 , de 1 . 0 0 0 pies: linda derecha, un pajar de la misma 
casa;'izquierda, Narcisa Pérez, y espalda, Ildefonso O r t i z . . . . 
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T FINCAS QUE SE SUBASTAN 

TAL0BAC1ÓI 

La subasta se efectuará en la C3sa Ayuntamiento de esta localidad el dia 16 de Noviera-
ore de 1898, á las di ce de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción 
J el Real decreto de 27 de Agosto de 1 8 9 3 . 

Lo que se anuncia en el Boletín opu:al?según lo ordenado en la Real ordea de 25 
de Junio de 1 8 9 4 . 

En Algete á 2 de Noviembre de i 8 9 8 . = E l Agente ejecutivo, Viceoie Baca. 
4 3 9 . - 3 8 1 . 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Torrelaguna 
D. Rufino Herrero Redondo, Agente ejecutivo por débitos i favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigie en este distrito por débitos de la contribución territo
rial correspondiente al año 1-95 4 96 se sacao á pública subasta, los bienes inmuebles 
Hie a continuación se expresan: 
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D. Julián Hernán y hermanos, una casa en esta población, en la 
Travesía de Madrid, num. 4, de planta baja: linda derecha, 
con casa de herederos de Claudio de Yuste; izquierda, con 
casa de herederos de Claudio de la Morena, y espalda, Calle
ja que va á la Fragua 
Faustino Martín, herederos, un huerto en la Fuente del Cura, 

en este término de un cuartillo, de primera clase: Un Ja Salien
te, huerto de herederos de Vicente Torres, M. camino de To
rrelaguna; P.. h'ierto de Gonzalo Sanz, y N.. otro de herede
ros de León Esteban. 
, Esteban de la Morena herederos, una viña en el sitio del Pe 
dregal, de una aranzada, de segunda: linda S., viña de Ilde
fonso de la Morena Hernsnz, M., el Arroyo, P., viña de here 
deros de Fermina de la Morena, y N., tierra Llerena 

D. José de Yustt?, herederos una vina titulada del Manco, en este 
término de dos peones, de tercera: linda S., otra de Pedro Mi 
drones. M , otra de Francisco Márquez: P., otra de herederos 

de Don Tomás García, y N., otra de herederos de Esteban 
de la Morena 

D. Francisco Alonso Garcia, media casa proindivisa de planta 
baja, num. 16: linda toda ella por la derecha, cerca de labor 
de herederos de Bonifacio Alonso; izquierda, Calleja que va á 
la Plazuela espalda, cerquillo de herederos de Julián de la 
Morena, sita en la calle Real 

D. Pedro Alonso Garcia. una viña en este término y sitio del Ro 
deo, de seis celemines y medio, de tercera: linda S., viña de 
Doña María Antonio Martín, M., los Majuelos Nuevos; N. viña 
de D. Gonzalo Sanz, y P . , o t r a d e herederosde Bonifacio Alón 
so y García 

Aniceto Banco, una viña en el sitio del Rodeo, de d«s celemi
nes, de tercera: linda S., otra de herederos de Tomá> García 
Zaldo, M , otra de Gonzalo Sanz", P., otra de herederos de 
Don Antonio Hernán, y N., otra de herederos de Nicanor 
Martin 

D Luis González, una tierra en el Chaparralillo, de una fanega, 
de segunda: linda S. M. y N., la Cal eriza de la De'tesa P .r ¡a. 

D. Ignacio Fernández, una casa en la calle Real, núm. 26, de 
planta baja: linda derecha, con casa de Julián Moreno; i: 
quierda y espalda, corral de la casa de herederos de Ángel 
Revilla 

D. Pedro de la Rea, herederos, una viñi en los Majuelos Nuevos, 
de tres celemines, de segunda: linda S., otra de Miguel Hcr-
nanz, M., el Arroyo; P. y N . , otra de herederos de Tomás 
García Zaldo . 

El mismo, un erial en las Laderas, de seis celemines, de tercera 
linda S. v P , otra de herederos de Tomás García Zaldo, 
M., viña de los de Julián de la Morena 

El mismo, un erial en el sitio de Valdelaviga, de seis celemines, 
de tercera: linda S., Cañada de Redueña; M. y P., reguera de 
Valdelaviga, y N.. tierra de herederos de Bonilacio Alonso 
Garcia 

D, Mariano Sanz. herederos, una c a ¿ a en esta población, en la 
calle de Madrid, núm 6 , de planta baja: linda derecha, casi 
de Justa de Yuste; izquierda, casa de herederos de Tiburcio 
López, espalda, casa de herederos de Inocente Barrendero . . . 

D. José de Yuste, herederos, una casa en la calle de Madrid, sin 
número: linda toda ella por derecha y espalda, derecha calle, 
é izquierda, casa de herederos de Bonifacio Alonso y Garcia. 

D. Vicente Hernaz, herederos, una tierra en la Mollera, en este 
término, de seis celemines, de tercera: linda S. y M., 01ra de 
h.rederos de Tomas G a r c í a Zaldo; P., otra de Teresa Tuñón, 
y N., terreno dp villa , 

Otra tierra en el Velejo Martín, de fanega y media, de tercera 
linda Sin otra de María Antonia Martin. M. otra de herederos 
de Francisco Romanillos; P , otra de Francisco Martin, y 
N., otra de herederos de Baldomero Murga 

Doña Romana López, herederos, un huerto en la Fuente del 
Cura, de dos celemines de primara: linda S , la Fuente, 
M., huerto de José Torres; P., el Arroyo, y N.. huerto de Ma
nuel de la Morena 

D. Antonino de la Morena, herede s, una tierra en el Cerro de 
la Estaca, de una fanega, de tercera: linda $., otra de Mario 
Antonio Martín; P y N.. o f a de herederos de Gaudio Yuste.. 

El mismo, otra tierra en los Calzones, erial de siete celemines de 
tercera: linda S., otra de Segundo Madridano, M., otra de he
rederos de Eustaquio Jiménez; f\, otra de los de Claudio 
Yuste. y N.. pradu de Pedro Mardn.ies y otros 

Una viña erial en la^ Laderas, de cuatro celemines de tercera, 
linda 8. . viña de herederos de Francisco Romanillos. M. otra 
de José Sanz; P y N.. tierra de herederos de Ángel Revilla. . 

D. Lucas Mesa, una tierra en b s Gamonosas. de una fanega de 
tercera: linda S , otra de herederos de León Delgado; M. y Po 
niente, Pedro Mardones, y N , otra t 

D. Segundo Madridano. una tierra en ios Calzones, de una fa
nega, de tercera: ¡inda S., otra de Romana López, M., Valiejo 
Cochero, P, , otra de Antonino de la Morena, y N., prado de 
Pedro Mardones 

Don* Juana Martin, una tierra erial en los 'Carriles, de cuatro 
celemines, de ter;e. a: linda S.. M. y P., otra de herederos de 
Tomás García Zaldo, v N., ctra de los de León Delgado , 

D. Pedro Martin, un majuelo en el sitio délos huertos, de dos ce 
lemines, de segunda: linda S., o* a de Justo Sanz; M., camino 
de Torrelaguna; P., cercado de los herederos de Nicasio Mar
tín. N. f el Arroyo 

D. Jerónimo Nieto, herederos, una viña en la Cepa Grande, de 
un celemín, de'segunda: linda S., vereda que v?. í la Redueña, 
MR y P., otra de herederos de Francisco Romanií.os. y N.. otra 
de Doña María Antonia Martin 
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D. Gabriel Sanz, una viña en la Cepa Alta, de dos celemines de 
tercera: linda S., viña de herederos de León Esteban; M.. otra 
de los de Francisco Romanillos; P. y N., otra de los de Casimi
ro Prieto 

D. Gregorio Sanz, herederos, una viña en el Zarzo de cuatro 
celemines.de tercera: linda S. y M., o:ra de José Torres, y 
P., otra de Justo Sanz 

Doña Marta Sanz, una viña en el sitio de Córdoba, de dos Peo 
nes, de tercera: linda S. y M., otra de J:¡ : >. de Y usté; P., otra 
de Pedro Mardones, y N., otra de herederos de Antonino 
Sanz 

Doña María Vázquez, herederos, una casa solar, calle del Codo, 
sin número: linda S. y M , cerca de labor de herederos de Ra* 
fael Francos; P., callé pública, y N . . corral de Manuel de la 
Morena 

D. Francisco Romanillos, herederos, un majuelo en este término 
y sitio de Valdelaviga, de tres celemines, de segunda: linda 
S,, Cañada de Valdelaviga, M. viña de Ildefonso de la More
na Blasco; P. y N. , tierra de Ildefonso de ta Morena Hernnnz 

D. Nicasio Velasco, una tierra titulada, ta Cerquillo, de una la 
nega, de segunda: linda S., otra de herederos de Baldo ñero de 
Murga, M., otra de los de Bonifacio Alonso; P., otra de los de 
Rafael Franco, y N., otra de Marta Antonia Martínez 

D. Nicasio Martín, herederos, un cercado en el sitio de las Peo
nías, de seis celemines, de segunda: linda S., Majuelo de Pedro 
Martin, M., camino de Torrelaguna; P. y N . . el A r r o y o . . . 

Doña Carlota Sanz, herederos, una viña erial en la Cabana, de 
Peón y medio, de tercera: linda S., otra de Teresa Tuñón 
M., otra de herederos de León Delgado; P., otra ae los de Ino 
cente Barrendero y N.. otra de Manuel de la Morena 

D. Antonino Sanz, ur.a tierra en Cabeza Mojón, de seis celemí 
nes, de tercera: linda S. y M», otra de herederos de Romana 
López; P., otra de Feliciano Vera, y N.. otra de herederos de 
Bonifacio Alonso 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el ¡¡a : ^ de Noviem
bre de 1898, á las diez de la mañnna, en conformidad a lo dispuesto en la Instrucción y 
el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL, según lo ordenado en la Real orden de 25 
de Junio de 1894. 

Ln Venturada á 26 de Octubre de I S Q S . S E I Agente ejecutivo, Rufino Herrero. 
4 3 3 . - 2 7 6 . 

A D M I N I S T R A C I Ó N 

DI IA F Á B R I C A N A C I O N A L HE LA MONEDA T T I M B R E 

El día 1 3 de Diciembre próximo, á las 
dos de la tarde, tendrá lu^ar en esta Fa
brica, despacho del que suscribe, la su
basta para adjudicar el suministro de 
tintas para la elaboración de efectos tim
brados en los ños económicosde 1898 99, 
1899-900 y 1900-1901, ajustándose dicho 
aoto á las reglas y modelo de proposición 
que á continuación se insertan. 

Lo que se anuncia al público para el 
que el que quiera interesarse en su lleta* 
ción, pueda pasar á ver el pliego de con
diciones que estará de manillesto en la 
indicada fábrica todos los días no feriados 
en las horas hábiles de oficina. 

Madrid á 7 de Noviembre de 1898. = 
£ 1 Administrador, Antonio del Castillo. 

Reglas para la subasta 
Pr imera . La subasta tendrá lugar en 

a Fábr ica Naoional de la Moneda y Tim
bre el día y hora que designen los anun
cios que al efecto se publicarán en la Ga
ceta de Madrid, BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, y por oaiteles en los sitios de 
costumbre, con la anticipación, cuando me
nos de ti einta días al en que haya de cele
brarse dicho acto, según previeue el a r -
tioulo 2 . ° del Real decreto de 2 7 de F e 
brero de 1 8 5 2 . ante una Jun ta compuesta 
de los Sres. Administrador Director F a -
oultaiivo, Interventor de dicho Estableci
miento y de un Delegado de la Dirección 
general de lo contencioso del Estado, con 
asistencia de Notario público que levan
tará y protocolizará la correspondiente 
ac ta notarial , autorizando en su día la es
cri tura. 

."Segunda. Durante el plazo señalado 
en los anuncios estara de manifiesto en la 
citada Fábrica el pliego de condiciones 

y en las horas hábiles de oficina se admi 
tirán en la misma, hasta dos días antes 
del que se señala para la subasta, las pro
posiciones que presenten los Imitadores. 

En el registro de ent rada de la Fábri
ca se tomará nota de estas proposiciones 
expresando el día y hora de su presenta-
ción, señalando i cada pliego un número 
de orden y entregando recibo del mismo 
y del qu'. contenga el resguardo de la 
fianza y demás documentos, al interesa
do, aunque no lo pidiese. Dichos pliegos 
deberán entregarse cerrados á satisfac
ción del que los presente y firmados por 
el l idiador en el sobre, haciendo constar 
en él que se ent regan intactos ó las cir
cunstancias que para su garant ía juzgue 
conveniente consignar el interesado. Una 
vez entregado ol pliego no podrá retirar
se, pero podrá presentar varios un mis
mo l id iador dentro del plazo y con a r r e -

l glo á las condiciones anunciadas . 
Tercera . Pa ra que las proposiciones 

sean válidas deberán: 
Pr imero . Estar redactadas en papel 

timbrado de la clase 1 2 * y con arreglo 
al modelo inserto á continuación de este 
pliego. 

Segundo. Estarsuscr i tas por un espa
ñol mayor de edad que pague contr ibu
ción industrial en concepto de fabricante 
de t intas, ó bien por un extranjero que 
presente garant ía firmada por un espa
ñol que reúna y acredite aquellas condi
ciones. 

Tercero . Expresar en letra, sin en
mienda, ni raspasdura el tanto por ciento 
á que se compromete A hacer el servicio, 
si hiciese rebaja de los precios señalados 
en la condición tercera de'este pliego, en
tendiéndose que dicho tanto por ciento á 
de ser igual pa ra todas y ^ a d a una de las 
oiases asi tintas negras como de color, sin 

a g r e g a r ninguna condición eventual que 
a l tere , amplié é modifique las cláusulas 
de este pliego. 

Cuar to . Presentar al mismo tiempo y 
por separado del pliego de proposición, 
otro que contenga los recibos que acredi ' 
ten el pago de oontribnción industrial por 
lo respectivo á los dos trimestres anterio
res al acto de la subasta; la car ta de pago 
que justifique haber constituido en la Ca 
j a general de Depósitos para este objeto, 
la cant idad de 2 5 . 0 0 0 pesetas en metáli
co, ó bus equivalentes en valores en la 
forma que expr.-sa el párrafo primero do 
la condición 2 1 de este pliego. 

Los l id iadores presentarán en el acto 
de la subasta la cédula personal, la escr i
tura ó dooumento que justifiquen, á juioio 
del Delegado de la Dirección general , de 
lo contencioso que forme par te de la J u n 
ta, que el proponente es dueño ó arren 
datario de una fábrica ó talleres es table
cidos en Madrid para 11 elaboración y re
forma, en su caso, de las t intas; y certifl 
cación expedida por uno de los Ingenie
ros de la Fábr ica Nacional de la Moneda 
y Timbre en la que se haga constar, p re
vio reconocimiento, que el Establecimien
to ó taller del lieiíador reúne todas las 
circunstancias necesarias, á cuyo efecto 
los l id iadores darán aviso con oportuni
dad de) punto on que esta situado dioho 
taller al Administrador de la oitada Fá 
brica del T imbre . ^ 

Cuar ta . A la subasta deberán concu
rrir los mismos licitadores, ó en su d e 
facto persona con poder bastante que exa
minará en el acto el Delegado do la Di
rección general de lo contencioso que for
me parte de la J u n t a . 

Quinta. En el idía y hora señalados 
para la subasta se dará principio al acto 
leyendo el actuario el anuncio publicado 
para la misma y el modelo de proposi
ción, é inmediatamente después el señor 
Presidente pasará á dieho actuario los 
pliegos de proposición y los que conten
gan los documentos que se exigen para 
licicitar, todos los cuales deberán hallar
se sobre la mesa. 

Sexta. El actuario dará lectura de 
estos documeitos, y la Jun ta en su vista 
acordará si son bastantes, eu cuyo caso 
se abr i rá proposición á ellos referente de
volviéndola, en caso contrario, al propo
nente sin abrirla 

Séptima. Declarados bastantes los do
cumentos que garantioeu una proposición, 
el actuario abrirá el plifgo que la con
tenga leyándola en alta voz y tomando 
nota de su contenido. 

Octava. En la aper tura de los pliegos 
que contengan los documentos relativos 
á las proposiciones y de tos referentes a 
éstas, se seguirá el mismo orden uutnéri-
rico de su presentación. 

Novena. Terminado el examen y lec
tura de la proposiciones admit idas , el 
Sr. Presidente adjudicará provisional
mente el servicio ai a m o r de la propo 
puaicióu más beueficios* para loe intere
ses del Estado. 

Décima. 81 entre las proposiciones 
val idas que resulten más beneficiosas apa¿ 
recieran dos ó más iguales, el Sr. Presi
dente admitirá á los firmantes de las mis
mas, pujas á la l lana por espacio de un 
cuarto de hora, que versarán sobre el 
tanto por ciento, por igual de los tipos 
ofrecidos, en que se rebajen sus proposi
ciones, adjudicándose provisionalmente 
el se rv ido al mejor postor que resulte al 
concluir dicho espacio de tiempo, pero si 
durante él no ae mejora ninguna proposi

ción, se adjudioará a la que resulte an 0 -
tada con el número más bajo de presen-
tación. 

Undécima. Los resguardos de los de. 
pósitos para tomar parte en la subasta 
serán devueltos á los firmantes de 1^ 
proposiciones desechadas luego que ter
mine el acto, pero el del rematante q Q e , 
dará en garant ía de su compromiso hasta 
la formalizaoión de la escritura de fianza 

Modelo de proposición 

D.. . . vecino de . . . que vive calle de... 
número. . . ouarto. . . , que reúne cuantas 
circunstancias exige la ley para contratar 
con el Estado, enterado del anunoio üi. 
aerto en la Gaceta de Madrid, numero... 
fecha... y de ouantos requisitos se pre-
vienen en el pliego de condiciones apro. 
bado, que obra en la Fábrioa Nacional de 
de la Moneda y Timbre, pa ra contratar 
con arreglo al mismo en p ú b i c a subasta 
el suministro de las tintas de diversas 
clases y colores que la expresada Fibrl. 
ca necelita duran te los años económicos 
de 1898 á 99, 1899 á 900 y 1900 á 901, pa
ra las labores de efectos timbrados que 
corren á su cargo, se compromete á cum
plir diche servicio, bajo las condiciones 
expresadas en el referido pliego, el cual 
acepta en todas sus partes sin alteración 
ulterior (por los precios fijados en el 
mismo), ó con un . . . . (en le t ra) , por ciento 
derebnja en todas y cada nna de las di
ferentes clases de tintas de colores y para 
fondos que se determinan. 

(Fecha y firma del interesado). 
4 4 3 - 4 4 6 . 

Sección de Aduanas 
El dia 17 del corriente, á las once de 

su mañana , se procederá á la venta en 
pública subasta de varios artículos que 
se hallan abandonados por sus consigna
tarios, y que fueron importados por el 
Correo, procedentes del extranjero, de 
los cuales se lia formado un lote valora
do en 55 pesetas que será adjudicado al 
mejor pastor, el cual satisfará el importe 
en el acto del remate . ^ 

No se admitiráu posturas que no ca
brán la tasación ni tampoco serán admi
tidos como licitauores los que no hayan 
depositado la cant idad de 20 pesetas au
to* ile empezar la subasta . 

La venta tendrá lugar en la Dirección 
general de Aduanas, sita en la calle de 
Alcalá, t»úui. 11, piso segundo, y l08géne-
ros se hal larán de manifiesto al publico 
en el despacho del Marcbamador en 1* 
Delegación de Hacienda el día ib", de tre* 
á cinco de su ta rde . 

Madrid 7 de Noviembre de lSBS-s*"! 
Jefe de la Sección. Severtano González. 

4 4 3 - 4 4 8 « 

GOBIERNO M I L I T A R DE MADRID 

Los individuos de tropa asi como tan1" 
bieu los señores y señoras que á conti
nuación se relacionan, se servirán presen
tarse en la Sección 4 . * dei Uobieino mili
tar de esta plaza, do doce a una de laW? \ 
de, cualquier dia no festivo, para entre
garles documentos ó enterarles de asan* 
tos que les interesa. 

Clase» y Nombres 
Soldados licenciados.—Pascual E1* 

puente Pérez y Santiago Serrano Cris
tóbal. 

Paisanos —José Ali«flo Cabrera y D° n 

Ratael Comenge y Iíalboa. 
Señoras. Doña Ana María Joaquín» 

García de Villalobos y Primo y DoA<* J 0 " 
sefa Cea Carrera . 

M-idrid 8 de Noviembre de 1898 . 
Coronel Secretario, Lázaro Argomaniz-

-H2.—44 6 * 
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